
p FORMULARIO Ses. | 

[+ REPUBLICA DEL ECUADOR “aL 31 de DICIEMBRE g01996. ] 
: + SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o == O: 
: NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS 'Expediente No. 59854-91 a 

¿ No.AO 0 01387 2. “TOTAL CAPITAL SOCIAL 5'000.000 A | 
IDENTIFICACIÓN. DE : LA COMPAÑIA 
TIA 

RUC RAZON SOCIAL 

0991148671001 o um. . ANLANI_S A ri | | 
inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Enpañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 

(Art. 115 5 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley € de Compañías) 
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Y a. PATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO Ñ Código de 

E] Cédula, RUCO  '"“eriónde __ Acciones o Aportaciones 
“No. ! _ Apellidos y Nombres Completos 1/ Nacionalidad Z Pasaporte Extranjeros. 2/, No- . amb como VALOR TOTAL ar 

i_1ILANIADO ROMERO. RODRIGO ECUATORIANAD701571291, 4 ! 
2 | VERA ¡CEPEDA CONSUELO ¡ECUATORIANA 0905080727... 1 1.000 
3 ¡CEPEDA ALVARADO JULIA. ECUATORIANA 0906270194 -_-. 1 1,000. 
4 | CEPEDA ALVARADO FAUSTO | ECUATORIANA 0908593986 _—._/___1 1.000 
5 ¡GRANJA ACOSTA JULIO 05448494 | 1 000 
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Certifico que la información es correcta J AUN. | tora | 5r000.000 

      Firma del refresentanfe fekgal ”Apellidos y Hombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas “$: las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige dispuesto en el Art. 144 

GUAYAQUIL, 14 ABRIL DE 1.997 
Lugar y fecha de presentación 

  

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

   


